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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertar-

le en los Boletines Oficiales se han de mandar alJefepolítico respectivo, por cuyo conducto se pasarán a loseditores de los mencionados periódicos.
(Real orden de 5 de Abrilde 1858)
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PARTE OFICIAü CARABANCHEL BAJO PROVIDENCIAS JUDICIALES por ciento del tipo del remate, sincuya consignación no se admitirá li-citador.
El Ayuntamiento Pleno, en sesión

ordinaria celebrada el día de ayer, ha
aprobado las ordenanzas de arbitrios
relativas a lavadero, pesos y medidas, perros, estabulación de ganados,
construcciones, aperturas de estable
cimientos,, alcantarillado, pozos ne
gros, puestos y ventas en ambulancia,
pestes soportes, etc., en las vías pú-
blicas; rodaje, coches fúnebres, aguas,
inspección de pescados, recargos en el
impuesto de alumbrado, bebidas espi
rituosas y alcoholes, carnes frescas y
saladas, incremento de valor de te-
rrenos, contribuciones especiales, so-
lares sin edificar y servicio de extin-
ción de incendios.

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), Su Majestad, la
Eeina Doña Victoria Eugenia, y
S. A.R. el Príncipe de Asturias e Li-
tantes y demás personas de la Augus
ta Real Familia, continúan sin nove
dad en su importante salud.

iuzgados de primera instancia
Los títulos de propiedad del citadoinmueble, suplidos en la forma solici-

tada por el ejecutante, estarán de ma-nifiesto en la Secretaría del que re-frenda, entendiéndose que todo licita-
dor acepta como bastante la titula-ción; y

BUENAVISTA

En virtud de providencia de quince
del actual,' dictada por el Juzgado de
primera instancia del distrito de Bue
navista de esta Corte, en juicio ejecu-
tivo seguido por D. Victoriano Cor
tes, hoy su cesionaria doña Trinidad
Bruzo Domínguez, contra doña Cris

EDICTO

Que las cargas o gravámenes ante-riores y Jos preferentes, si los hubie-
re, al crédito por que se procede en el
juicio, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del
remate.

H Y UNTAMIENTOS
teta Ramírez de Arellano y Moyano,
asistida de su marido D. Joaquín Ca
yuela, sobre pago de un crédito hipo-
tecario, se saca a la venta, en publica
subasta, la finca hipotecada, consis-
tente en

ALPEDRETE
Las ordenanzas de los arbitrios de

carnes, bebidas espirituosas y alcoho
les, así como las del 20 por 1^0 de las
cuotas del Tesoro sobre contribución
industrial y de comercio, riqueza te-
rritorial urbana, recargo municipal
sobre la contribución industrial y de
comercio y participación en el im
puesto de cédulas per-onales, se ha-
llan de manifiesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, du
rante quince días, para oir reclama
ciones, pasados los cuales no serán
admitidas las que se presenten.

En cumplimiento del artículo 322
del Estatuto Municipal quedan ex-
puestas al público dichas Ordenanzas
en la Secretaría de esta Corporación,
por término de quince días, durante
los cuales la Comisión Municipal Per-
manente admitirá las reclamaciones
que formulen los interesados legíti
mos.

Dado en Madrid, a dieciséis de No-
viembre de mil novecientos vein-

Una casa, radicante en Córdoba, calle
del Cardenal González, núme-
ro ciento seis. Su fachada, que
mira a Levante y linda: por la
derecha, con la del número
ciento cuatro; por su izqüier
da, con la del número oiento
ocho, y por el fondo, con ca-
sas de la calle Mesón del
Sol. Ocupa una superficie de
cuatrocientos dieciocho metros
y cincuenta centímetros cua-
drados. Consta de piso bajo,
principal y segundo. El piso
bajo se halla distribuido en
portal, corral, patio, galería,
pozo medianero con ia casa
número ciento cuatro de la
misma calle, piso cuarto, es
calera y sala. El piso principal
tiene descansillo con puerta a
otro corral, sala, escalera, otras
dos salas y un cuarto; el piso
segundo tiene una galería y
una sala.

tinueve

El Secretario,
Antonio Aguilar

Miguel Torres
(A.—1.966)

Lo que se hace público por medio
del"presente, que se insertará enel Bo-
letín Oficial de la provincia y se
fijará en el tablero de anuncios de esta
Casa Consistorial.

CHAMBERÍ

Alpedrete, a 19 de Noviembre de
1929.

EDICTO

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia del distrito de Chamberí de esta
Corte, en los autos de menor cuantía
seguidos a instancia del Procurador
D. Rodolfo Rubira Abarca, en nom-
bre y representación de D. José Min-
goranz. Sánchez, contra doña Adelai-
da Corrales, sobre pago de pesetas,
se ha acordado sacar a la venta, de
nuevo, por primera vez, en públi-
ca subasta, los bienes muebles si-
guientes :

El Alcalde.
Eloy Gómez Carabanchel Bajo, 21 de Noviem-

bre de 1929.

Don Eloy Gómez Montalvo, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de

El Seoretario,

esta Villa, (Firmado)

Hago saber: Que en sesión de ayer
ha sido aprobado por este Ayunta-
miento Pleno el presupuesto formado
para el inmediato año de 1930, y se
expone al público, en la Secretaría de
esta Corporación, por término de quin-
ce días, contados desde el siguiente a
la fecha de este edicto, según ordenan
el artículo 300 del Estatuto Municipal
7 el 5.° del Reglamento de la Hacien-
da Municipal, fecha 23 de Agosto de
1924, a fin de que pueda ser examina-
do por los contribuyentes de este Mu-
&ioipioypor las entidades interesadas,
y formularse reclamaciones ante la
Relegación de Hacienda de la provin-
cia, por cualquiera de las causas indi-
cadas en el artículo 301. del citado Es-
tatuto y conforme al artículo 6° del
mencionado Reglamento.

Este Excelentísimo Ayuntamiento,
en sesión del día de ayer, aprobó el
presupuesto munioipal para el ejercí
ció económico de 1930, el que queda
expuesto al público, por el término
de quince días, en la Secretaría de
esta Corporación.

Esta subasta tendrá lugar, doble y
simultáneamente, en laSala audiencia
de dicho Juzgado, sita en la calle del
General CastañoB, número uno, y en
la del de igual clase, que por turno
corresponda, de la Ciudad de Córdo
ba, el día treinta de Diciembre próxi^
mo, a las once de su mañana, previ
niéndose a los licitadores:

Un gabinete, compuesto de:
Un sofá, grande.
Un tresillo, color sepia.
Un piano de teclas, maroa «Oliver»,

en color claro.
Dentro de dicho plazo y de otros

quince días más podrán formular las
reclamaciones que procedan ante el
señor Delegado de Hacienda de esta
provincia.

Un comedor, compuesto de
Una mesa.
Un trinchero
Un aparador,
Cuatro sillas

Lo que se hace público por medio
del presente, que se insertará enelBo
letinOficial de la provincia y se fija-
rá en el tablero de anuncios de esta
Casa Consistorial.

Que el tipo del remate son seis mil
setecientas cincuenta pusétas; setenta
y cinco por ciento del que sirvió para
la primera, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes
de esa cifra.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, el día treinta del actual,
a las doce de su mañana, servirá de
tipo la cantidad de mil setecientas
pesetas en que fueron tasados por el
perito tasador judicial D. Ignacio Co-
llado, no se admitirán posturas qua

Carabanchel Bajo, 21 de Noviem-
bre de 1929.Dado en Alpedrete, a 19 de Noviem*

ore de 1929. El Secretario, Para tomar parte en la subasta
habrá de consignarse, previamente,
sobre la mesa del Juzgado el diez

El Alcalde,
Eloy Gómez (Firmado)
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Veintiocho
no cubran las dos terceras partes de
dicho tipo y para tomar parte en el
remate los licitadores que lo intenten
deberán consignar, previamente, en
la mesa del Juzgado o establecimien-
to destinado al efecto, el diez por
ciento del aludido tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos, previ-
niéndose a Ips postores que dichos
bienes se encuentran depositados en
poder de la demandada doña Adelai
da Corrales, que tiene su domicilio en
la calle de Manuel Silvela, número
catorce, de esta Corte, donde podrán
examinarlos .

diencia de este Juzgado, el día nueve
de Enero del año próximo, a las tres
de la tarde...; teniéndose hasta ese
día por el actuario, a disposición de
los acreedores o sus representantes,
todos aquellos documentos a qnehace
referencia el último párrafo del ar-
tículo décimo de la Ley sobre suspen
siones de pagos. > —

—^maa^i^M

Seis
Otro campo, en la partida del Llano,

de veintiún áreas cuarenta y
cinco centiáreas. .

vvf* Veintinueve
Otro campo, regadío^ e¿ la partida

«del Llano, de treinta y nueve
áreas treinta y tres centiáreas.

Treinta y seis
Un campo, en la partida de la Cho-

;:rpera, de una hectárea sesenta
y nueve áreas ochenta y dos
centiáreas.

Otro, campo, en la partida de la Esta-'
cada, de cuarenta y dos áreas

i^^^noventa y una centiáreas.^*^
KHrc jo, en la parti a del Puente^
I de los Olmos, de treintat y tres

áreas treinta'y siete centiáreas.

'Otro campo, dividido en dos porcio-
nes, en la partida Regañar del
Llano, que constituye un cam-
po de cincuenta y siete áreas
veintiuna centiáreas.

edicto en el periódico ElLiberal, a los
fines acordados, se expide en Madrid,
a veinticinco de Octubre de mil nove-
cientos veintinueve.

Treinta y siete

ElSecretario,
Juan Conte-Lacoste

Nueve Otro campo, que antes fué viña, en la
partida de las Correntías, de
diecisiete áreas ochenta y siete
centiáreas.

Madrid, catorce de Noviembre de
mil novecientos veintinueve.

ElSecretario,
Antonio Sánchez

V.° B.°
ElJuez de primera instancia,

Javier Elola

Otro campo, en la partida camino de
la Elipa, de treinta y siete
áreas veintiuna centiáreas.

V.°B.° •
El Juez . Treinta y ocho

Otro campo, en la partida de la Espe-
sa, de veintiocho áreas sesenta
centiáreas .

Treinta y nueve
Otro campo, en la misma partida de

la Espesa, de catorce áreas
treinta centiáreas.

Cuarenta

José Alvarez Diez
•

Un campo de regadío, en la partida
del Llano, de treinta y nn
áreas.

(A.—1.960)

(A.—1.968) Don José Alvarez Rodríguez, Juez
de primera instancia del distrito

EDICTO
Once

campo de regadío, en la partida
de las Correntías, de veintiséis
áreas ochenta y una centiáreas.

Doce

HOSPICIO Otro
del Hospital de Madrid.
Por el presente se anuncia la muer-

te, sin testar, de doña Flora Santa
Ana y Ortiz, natural de Zambales
(Filipinas), hija de D. Manuel y de
doña Ana, de setenta y dos años, pen-
sionista, y de estado soltera, que fa-
lleció en su domicilio, en el Real Si-
tio del Pardo, calle de Carboneros,
número dos, principal, el once de
Septiembre de milnovecientos vein-
tinueve, y que reclaman la herencia
de dicha señora sus sobrinos carnales
doña Amalia, D. Mario y doña Ana
María de Santa Ana y Pérez, como
hijos legítimos de D. Mario Santa
Ana y Ortiz, hermano de la finada, y
se llama a los que se crean con igual
o mejor derecho para que comparez-
can, en el Juzgado de mi cargo, don-
de se tramita el expediente de decla-
ración de herederos, a reclamarlo,
dentro de tieinta días.

EDICTO

En virtud de providencia diotada
por el señor Juez de primera instanoia
del distrito del Hospicio de esta Cor
te, en los autos de juicio ejecutivo que
sigue D. Jacinto Bassols, oontra don
Santos Domínguez, sobre pago de
cantidad, se sacan por primera vez a
la venta, en pública subasta, por el
precio de novecientas catorce pesetas
en que han sido tasados, varios mue-
bles, que se enouentran depositados
en poder de D. Antonio Arias Muñoz,
con domicilio en la oalle de Francisco
Richi, número dieciooho.

Otro campo, en la partida del Llano,
de veintiún áreas cuarenta y
cinco centiáreas.

Trece

Otro campo, en la partida de Refolla,
de una hectárea treinta y ocho
áreas ochenta y dos centiáreas,
hoy reducido a cincuenta y sie-
te áreas veintiuna centiáreas.

Cuarenta y uno
Otro campo, regadío, en la partida

del Llano, de sesenta y cuatro
áreas treinta y seis centiáreas.

Catorce
Otro campo, en la partida del Vinal,

de setenta y tres áreas treinta
centiáreas.Otro campo, regadío, en las mismas

partidas del Llano, de treinta
y cinco áreas setenta y cinco
centiáreas.

Cuarenta y dos
Otro campo, en la partida de la Refo-

lla, de dos áreas treinta y ocho
centiáreas.

Cuarenta y tres
Quince

Para cuyo acto, que tendrá lugar
en la Bala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día cin-
co de Diciembre próximo, a las once
de la mañana, haoiéndose oonstar:

Otro IcTa del Llano,
de cincuenta y seis áreas vein-
tiuna centiáreas.

Otro campo, en la partida de la Cho-
pera del Barranco, de sesenta
y cinco áreas cincuenta y seis
centiáreas.

Dieciséis
Otro campo, en la partida de las Co-

rrentías, de veintiún áreas cua-
renta y cineo centiáreas.

Cuarenta y cuatro
Otro campo, en la partida del Val, de

cuarenta y dos áreas noventa
y una centiáreas.

Cuarenta y cinco
Otro campo, en la partida de la Can-

tera, de veintiocho áreas sesen-
ta centiáreas.

Cuarenta y seis
Otro campo, en la partida de los Po-

zuelos del Pontiel, de .noventa
y siete áreas setenta y cuatro
centiáreas.

Cuarenta y siete
Una casa con corral, en la calle del

camino de Epila, número vein-
titrés,cuya superficie no conste..

Cuerenta y ocho
La mitad de un campo, en la partida

de la Cantera, de sesentay nue-
ve áreas cuarenta y tres centi-
áreas.

Que no se admitirá postura alguna
que no oubra las dos teroeras partes
de la tasación; y

Madrid, dieciséis de Noviembre de
mil novecientos veintinueve.

Diecisiete
Otro campo, en la partida del Llano

o Regañal, de sesenta y un
áreas noventa y ocho centi-
áreas.

Que los licitadores deberán consig
nar, previamente, en la mesa del Juz-
gado, el diez poroiento de dicho tipo,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

ElSeoretario judicial,
Ante mí:

Joaquín Argote
José Alvarez Dieciocho

Madrid, diecinueve de Noviembre
de milnovecientos veintinueve.

(A.—1.959) Otro campo, regadío, en la partida de
las Correntías, de treinta y cin-
co áreas setenta y cinco centi-
áreas.

LATINA
El Secretario,

José María de Antonio EDICTO
V.°B.° En virtud de providencia dictada

por el señor Juez de primera instan-
cia del distrito de la Latina de esta
Corte, en los autos de procedimiento
especial hipotecario que sigue don
Eduardo Rodenas Afonzo, contra don
José María Aladren Perojo, sobre
pago de cantidad, se saca a la venta,
en pública subasta, por término de
veinte días y en las cantidades que se
dirán, por segunda vez, la sexta par
te indivisa en la nuda propiedad, de
las'cuarenta ycuatro fincas siguientes:

Diecinueve
ElJuez de primera instancia, Otro campo, regadío, en la partida

del Llano, de diecisiete áreas
ochenta y ocho centiáreas.

Veinte

Abarrátegui
(A—1.949)

HOSPITAL
Otro campo, regadío, en la partida

del Llano, de catorce áreas
treinta centiáreas.

edicto

En él expediente que en este Juz-
gado y Secretaría se instruye sobre
suspensión de pagos de la Sociedad
Regular Colectiva de esta Plaza «Vi-
cente Pérez y Rodríguez Hermanos»,
se ha dictado con esta fecha el auto
cuya parte dispositiva dice así:

Veintiuna
Otro campo, regadío, en la partida

del Llano, de catorce áreas
treinta centiáreas.

Veintidós
campo, regadío, en la partida
del Llano, de catorce áreas
treinta centiáreas.

Veintitrés
campo, regadío, en la partida
del Llano, de catorce áreas
treinta centiáreas

Cuarenta y nueve
La mitad de otro campo, en la partida

de Fuente Amarga, de una hec-• • •
tarea, veintiuna áreas veinte
centiáreas.

OtroEn el término municipal de Rueda
de Jalón, partido judicial de la Almu-
nia, provincia de Zaragoza:

«Se declara en estado de suspensión
de pagos a la Sociedad Regular Co
lectiva de esta Plaza «Vicente Pérez
y Rodríguez Hermanos». Se declara
también que por el activo ser superior
al pasivo, debe considerarse a la So-
ciedad suspensa en estado de insol-
vencia provisional. Comuniqúese esta
resolución inmediatamente a todos los
Juzgados a que se dio a conocer la
solicitud de suspensión de pagos, me-
diante los oportunos oficios; expidién-
dose el oportuno mandamiento para
el Secretario de ésta, D. Joaquín Ar
gote y Sagastume. Dése publicidad al
presente proveído mediante edictos
que se expedirán para inserción en la
Gaceta de Madrid, Boletín Oficial de
la provincia y periódico ElLiberal, de
esta Corte. Se convoca a Junta gene
ral de acreedores y se señala para que
la misma tenga lugar en la Sala an-

Cincnenta
Una Un campo, llamado de Sondo, en el

partido del Pozo, de sesenta f
dos áreas sesenta y cinco cen-
tiáreas.

Un campo, en la partida del Hencho,
de ocho áreas noventa y tres
centiáreas.

Otro

Veinticuatro
campo, regadío, en la partida
del Llano, de catorce áreas
treinta centiáreas

Dos
Otro

Para cuyo remate se ha señalado el
día treinta y uno de Diciembre pró-
ximo, a las doce de la mañana, en la
Sala audiencia de dicho Juzgado, ad
Virtiéndose:

Otro oampo, en la partida de la Cho-
pera, de veintiséis áreas ochen-
ta y una centiáreas.

Tres
Otro campo, en la partida de la Cho-

pera, de dieciséis áreas sesenta
y dos centiáreas.

Cuatro

Veinticinco
campo, regadío, en la partida
Ldel Llano, de catorce áreas
Ifcreinta centiáreas.

Otro Que el precio en que dichas parti-
cipaciones de finca salen a segunda
subasta es: las números uno al seis y
cuarenta y dos, ciento cincuenta pe-
setas cada una; las números once, die-
ciséis, dieciocho al veintinueve, trein-
ta y ocho, treinta y nueve y cuarenta
yocho, cuatrocientas cincuenta pesetas
cada una; las números siete y cuarenta
ycinco, trescientas pesetas cada nca:
las números ocho, nueve, diez, doce,

Otro campo, en la partida de las Co-
rrentías, de diez áreas setenta
y ocho centiáreas.

Otro campo regadío, en la ]
del Llano, de veintitrés áreas
ochenta y tres centiáreas.

Veintisiete
oampo, regadío, en la partida
del Llano, de catorce áreas
treinta centiáreas.

Cinco
Otro campo, en la partida de la Can-

tera, de veintiocho áreas sesen-
ta centiáreas.

Otro
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catorce, quince, diecisiete y treinta y

sais mildoscientas pesetas oada una,

v las números trece, treinta y siete,
cuarenta, cuarenta y uno, cuarenta y
tres, cuarenta y cuatro, cuarenta y
seis,' cuarenta y siete, cuarenta y nue-
ve y cincuenta, mil trescientas cin-
cuenta pesetas cada una, que hacen
un total de treinta y dos mil cuatro-

cientas pesetas, setenta y oinco por
ciento del tipo de la primera subasta.

Que para tomar parte en el remate

deberán consignar, previamente, los
licitadores, el diez por ciento de di-
chos tipos.

Que no se admitirán posturasinfej
ñores a \P" rnismo

Juez de primera instancia del distrito
de la Universidad de esta Corte, dio
tada en los autos de procedimiento
sumario que se siguen a instancia del
Banco Hipotecario de España, para el
cobro de un préstamo de cinco mil
doscientas cincuenta pesetas hecho a
D.Bernabé Carazo Brihongos, se saca
a la venta, en pública subasta, por se-
gunda vez y con la rebaja del veinti-
cinco por ciento de la cantidad por
que salió a subasta la primera vez, la
siguiente

sito no serán admitidas sus proposi-
ciones.

Finca.
Una superficie de diecinueve áreas,

ochenta y ocho centiáreas y
veintiséis decímetros cuadra-
dos de diferencia en más de la
superficie que aparece en el tí-
tulo de propiedad de una tie-
rra, en término de Chamartín
de la Rosa, al sitio que llaman
la Marea, que tiene la forma de
una cuchilla, emplazada a la
derecha, subiendo, de la carre-
tera de nueva construcción que
desde el Hipódromo de Madrid
va a Chamartín. Según el tí-
tulo de propiedad, su cabida es
de dos fanegas, un celemín,
equivalentes a setenta y una
áreas, treinta y tres centiáreas;
pero según medición y plano
su cabida consiste en noventa
y una áreas, veintiuna centi-
áreas y veintiséis decímetros
cuadrados o nueve mil ciento
veintiún metros, veintiséis de
címetros cuadrados equivalen-
tes a ciento diecisiete mil cua-
trocientos ochenta y un pies
ochenta ydos décimos, también
cuadrados; se halla libre de car-
gas, ylinda:por Suroeste, conla
calle de García Ponga, con tie-
rra de D. José Román, hoy de
D.Ernesto AndreuCoscuyuela,
y con casa cuyo dueño se ig-
nora; por Sureste y Este o de-
recha, con terreno del Banco
de Ahorres y Construcción; por
el Norte o espalda, con terre-
nos del mismo Banco y de la
Sociedad Fomento de la Pro-
piedad, y por el Oeste o iz-
quierda, con terrenos de la So-
ciedad Fomento de la Pro-
piedad.

Que los títulos de propiedad de la
finca, suplidos por certificación del
Registro de la Propiedad de Alcalá
de Henares, se hallan de manifiesto en
la Secretaría del infrascrito, con los
cuales deberán conformarse los licita-
dores sin tener derecho a exigir nin-
gunos otros.

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, silos hubiere,
al crédito del Banco Hipotecario, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Finca:
Casa en término municipal de Cani-

llas, sitio titulado «Las Boti-
carias», barrio de San Pascual,
que hoy está señalada con el
número cinco de la calle de
Andrés Ponce. Elsolar, irregu-
lar, comprende una superficie
de ciento veinticuatro metros y
treinta y dos decímetros cua-
drados, equivalentes amilseis-
cientos un pies con veinticuatro
décimos.

HQue los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria están de manifiesto
en Seoretaría.

Que si se hiciesen dos posturas
iguales se abrirá nueva licitación en-
tre los dos rematantes; y

Que se entenderá que todo licita-
dor acepta como bastante la titula-
oión; yH

Que la consignación del precio total
de la subasta, descontando lo que se
deposite para tomar parte en ella, se
verificará a los ocho días siguientes al
de la aprobación del remate.

WQie las oargas o gravámenes ante-
tiores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para su remate se ha señalado el
día treinta de Diciembre próximo, a
las once de su mañana, en las Salas
de audienci?. de este Juzgado de la
Universidad, sito en la calle del Gene-'
ral Castaños, número uno, y en el
de primera instancia de Alcalá de
Henares.

Madrid, dieciocho de Noviembre de
mil novecientos veintinueve.

El Secretario,
Felipe González Bernabé
V.°B.°

El Juez de primera instancia,
Y para su publicación en el Bole-

tín Oficial de esta provincia, se fir-
ma el presente en Madrid, a seis de
Noviembre de milnovecientos veinti-

José Méndez Novoa
Lo que. se hace público por el pre

senté, advirtiéndose:
(A.—1.954)

COLMENAR VIEJO
Que no se admitirán posturas que

no cubran las dos terceras partes de
las siete mil ochocientas setenta y
cinco pesetas que sirve de tipo para la
subasta.

nueve. EDICTO
El Secretario,

Antonio Sánchez Don Vicente Manzanares Sampelayo,
Juez de primera instancia del par-

V.°B.°
El Juez,

Alaroón

tido de Colmenar Viejo,

Que para tomar parte en ésta debe-
rán consignar, previamente, los lici-
tadores en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento destinado al efecto,
una cantidad igual, por lo menos,
equivalente al diez por ciento efectivo
de aquella cantidad, sin cuyo requi-

Hago saber: Que por doña María de
los Dolores Echevarría y Diaz de
Mendivil, viuda, vecina de Vitoria,
se ha promovido ante este Juzgado
expediente de dominio conforme al
artículo cuatrocientos de la ley Hipo-
tecaria, de la siguiente

(A.—1.957)

UNIVERSIDAD
EDICTO Y »e cita y convoca a las personas

a quienes pueda perjudicar la inscrip-
ción solicitada para que comparezcan

En virtud de loacordado en provi-
dencia del día de hoy por el señor
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efecto aprobado por la Comisión Provincial Permanente, en 24 de No-
viembre último, y Pleno de la Diputación, de 7 de Diciembre siguien-
te, satisfaciéndose aquellos importes con cargo a la consignación que,
a este fin, figura en el Capítulo X, Artículo 5.° del Presupuesto vi-
gente, y que en lo sucesivo, previa presentación de la cuenta trimes-
tral correspondiente a informe del Negociado, se declaren de abono
estas sumas, por decreto de la Ordenación de Pagos.

970. Acceder a lo que solicita el auxiliar del Cuerpo Administra-
tivo Provincial, D.Fernando Duran Rey, concediéndole la exceden-
cia en el cargo, sin sueldo, por tiempo no menor de un año, de con-
formidad y en las condiciones que determina el vigente Reglamento
de licencias y excedencias de los funcionarios dependientes de la
Corporación.

971. Aprobar la relación de precios medios de los artículos sumi-
nistrados, en el mes de Mayo último, por los pueblos de esta provin-
cia, a las fuerzas del Ejército y Guardia Civil.

Cédulas personales

Capital.
—

1928
972. Quedar enterada del oficio del excelentísimo señor Presiden-

te de la Junta Provincial del Censo, remitiendo dos ejemplares del
Boletín Oficial en que se ha publicado el Censo corporativo eleoto-
ral de esta provincia, rectificado en Diciembre del año último.

953. Desestimar solicitud de doña Lidia Manzan3que y Crespo en
petición de que se le devuelva el importe de la multa y recargo satis
fecho por no haberse provisto de la cédula que legalmente le corres-
pondía en 1928, toda vez que en su padrón declaró 300 pesetas de
alquiler en vez de las 3 000 que satisfacía, constituyendo esto una evi-
dente ocultación.

954. Desestimar instancia de doña Lucía Renedo en solicitud de
que se le exima de penalidad al obtener su cédula de 1928 y la de su
hija, por existir ocultación al no declarar el alquiler que satisfacía en

Madrid como venía obligada a hacerlo.
955. Desestimar escrito de D. Marcelino Merino en solicitud de

que no se adjudique a sus hijos Manuel y Alfonso cédulas por rentas

de trabajo, en aplicación del artículo 6.°, adjudicándoles a ambos de
tarifa 1.a, clase 15, con la penalidad consiguiente por no haberse pro-
visto de ellas en período voluntario.

973. Quedar enterada de la comunicación de la Alcaldía de Ma-
drid, dando cuenta de haberse dado el nombre de Martí a una calle
particular, propiedad de la Real Institución Cooperativa de Funcio-

974. Quedar enterada de la comunicación de la Alcaldía de Ma-
drid, trasladando la rectificación de numeración llevada a efecto en
la calle de Vallehermoso.

nanos .

975. Aprobar el proyecto, presupuesto y pliegos de condiciones
facultativas y económicoadministrativas de las obras de reparación y
sustitución de badenes por obras de fábrica en el camino vecinal de
Fuenlabrada a Pinto y que con sujeción al Reglamento de Contra-
tación vigente, se anuncie la correspondiente subasta por el t*po de
180.467,06 pesetas.

976. Aprobar el proyecto, presupuesto de contrata por 122.011,55
pesetas y pliegos de condiciones de las obras de reparación del cami-
no vecinal del de la estación de Santa María de la Alameda al Puer-
to de La Cruz Verde, y que se anuncie la oporruna subasta, con arre-
glo al Reglamento de 2 de Julio de 1924.

977. Anunciar a segundo concurso y por su primitivo presupues-
to de contrata las obras de pavimentación déla plazoleta de acceso
y avenidas interiores del Hospital de San Juan de Dios (entre la
pnerta de entrada y el pabellón Central).

956. Variar la clasificación con que figuran en matrícula, subsa-
nando errores sufridos al declarar contribuciones o por cambios de
situación habidos con posterioridad a la extensión de sus respectivas
hojas declaratorias, de doña Ramona Barrio y demás solicitantes in-

cluidos en el mismo dictamen .
957. Mantener la clasificación con que figura en matrícula de ta-

rifa 2.a,clase 1.a,y especial de cónyuge correspondiente, de D.Francis-
co Hueso de la Orden, por ser legal la acumulación de contribuciones
hecha, con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 3.°, apartado LI, del
artículo 226 del Estatuto Provincial.

Capital.— 1929,
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y propongan la prueba que estimen
conveniente, en término de ciento
ochenta días siguientes a la publica-
ción de este edicto, que se insertará
por tres veces en el Boletín Oficial
de esta provincia; apercibidos que, de
no hacerlo, les parará el perjuicio
que hubiere lugar en derecho.

rodo, a quien se hará saber este nom-
bramiento para su aceptación, asi
como al demandado, para que, en el
término de segundo día, y si lo esti-
ma oportuno, designe otro por su par-
te; apercibido de que, en otro caso, se
le tendrá por conforme con el desig
nado por el actor; y para que tenga
lugar la notificación al demandado
fíjese el oportuno exhorto, digo, edic-
to, expidiéndose copia para su inser
ción en el Boletín Oficial de la pro-

que se embargaron en estos autos al
demandado, D. Pedro Martín, y que
han sido justipreciados en lacantidad
de novecientas -setenta pesetas quince

de juicio verbal civil promovidos por
D.Plácido Carnicer Serón, como ce-
sionario de la Asociación Mercantil
Española, contra D. Luis Cano in.
dustrial y vecino de Toledo, sobre re-
damación de cantidad, y como ejecu-
ción de la sentencia dictada, se sacan
a la venta, en pública subasta, qu6
tendrá lugar en la Sala audiencia de
dicho Juzgado, sito en la Casa Con-
sistorial, el día'veintinueve del actual
a las dieciséis horas del mismo,

Una máquina de esoribir, marca
«Bos Tok>, doce bolsos de señora, va-
rios, y seis docenas de pares de me-
dias de seda, surtidas, por la suma de
mil quinientas setenta y seis pesetas,
importe de la tasación.

Lo que se anuncia por el presente
para los que quieran tomar parte en
dicha subasta; previniéndoles que han
de consignar, previamente, en la mesa
del Juzgado el diez por ciento de di-
cha tasación, y que no se admitirá
oferta que no cubra las dos tercenas
partes de la misma.

céntimos.
Para que tenga lugar el acto del re-

mate se señala el día veintinueve del
actual, a las diez horas, en la Sala
audiencia de este Juzgado, sita en la
calle de Santa Catalina, número uno,
piso primero, de esta Corte.

Expídanse edictos para fijar en el
sitio público de costumbre e insertar
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, haciendo saber en ellos a quienes
deseen tomar parte en la subasta que
para ello es necesario depositar, pre
viamente, el diez por ciento del ava-
lúo en la Caja general de Depósitos
o en la mesa del Juzgado y que no se
admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes de la tasación.

—
Lo mandó y firma Su Señoría.

—
Doy

fe, García.
—

Ante mí, José B&Hester.

Dado en Colmenar Viejo, a diecio
cho de Septiembre de milnovecientos
veintinueve.

Ledo. Luis B. Sánchez
Vicente Manzanares vincia.

(A.—1.931 ter) Lomanda y firma Su Señoría.— Doy
fe, Martín.

—
Ante mí, Licenciado Ma-

rio Serrataoó.Juzgados municipales
Y para que sirva de notificación al

demandado, en ignorado paradero,
expido la presente en Madrid, a trece
deNoviembre de milnovecientos vein-
tinueve.

BUENAVISTA

En el expediente de juicio verbal
seguido en este Juzgado a instancia
de doña Dolores Puchon, representa-
da en autos por el Procurador don
Francisco Javier Dago, contra don
Alonso Alvarez de Toledo, sobre pago
de pesetas, se ha dictado la siguiente

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

El Secretario,
Ledo. Mario Serratacó

(A.—1.953)

CENTRO Ypara publicar en el Boletín Ofi
cial de esta provincia y que sirva de
notificación en forma a D Pedro Mar-
tín Blanco, cuyo domicilio se desco-
noce, y a la vez de anuncio de la su-
basta, haciéndose saber a este finque
el depositario de los bienes que se su
bastan es D. Manuel Bilbao y Bilbao,
que tiene su dcmicilio en esta Corte,
en la calle del Cardenal Cisneros, nú-
mero setenta y dos, expido el presen
te en Madrid, a diecinueve de Noviem
bre de milnovecientos veintinueve.

Providencia. edicto Dado en'Carabanchel^Bajo, a dieci
nueve de Noviembre de 1929.Juez suplente, señor Martín.

Madrid, doce de Noviembre de mil
novecientos veintinueve.

En el juicio verbal seguido ante el
Juzgado municipal del distrito del
Centro de esta Corte, bajo el número
ochocientos treinta yuno de orden del
año actual, a instancia de D. Manuel
Asegurado Rodríguez,- como apodera
do de la Sooiedad mercantil regular
colectiva «Viuda e Hijos de Juan de
la Fuente», contra D. Pedro Martín
Blanco, sobre pago de pesetas, se ha
dictado la siguiente

ElSecretario,
Prudencio de Igartua

V7rB71^H
El Juez municif

(Firmado)

Siendo firme la sentencia dictada
en estos autos, y por vía de ejecución
se declaren embargados, a las resul-
tas de los mismos, los bienes muebles
de la propiedad del demandado, que
se detallan en la diligencia de lanza-
miento, de fecha cinco de Febrero úl-
timo, consignada en los autos de des-
ahucio, seguidos entre los propios liti-
gantes, póngase en este expediente
testimonio literal de dicha diligencia,
y verificado, sepárense los autos refe-
ridos, unidos en cuerda floja, pasando
a ocupar en el archivo el lugar co-
rrespondiente; y, por último, se tiene
por nombrado Perito para la tasación
de bienes, digo, de dichos bienes, por
parte del demandante, a D. Luis M.o-

(A.—1.951)

MONTE DE PIEDAD

CAJA DE AHORPOS
Solicitado duplicado de la libreta

de imposición número 92.177, a nom-
bre de don Eusebio Alarcia, se anun-
cia será expedido, anulándose la li-
breta primitiva si, en el plazo de quin-
ce días, desde, esta inserción, no hay
reclamación en contrario.

El Secretario,' José Ballester
ElJuez municipal

Cándido J. García

Providencia
Juez, señor García Rodríguez.
Juzgado municipal del distrito del

Centro. (A.—1.956)

Madrid, catorce de Noviembre de
milnovecientos veintinueve.

CARABANCHEL BAJO

Como se pide por el actor, se sacan
a la venta, en pública subasta, los
muebles, enseres y géneros, propios
de un establecimiento de comestibles,

edicto
Madrid, 21 de Noviembre de 1929

El Jefe de la Caja,
Orosio M.* ChamorroEn virtud de providencia de esta

fecha dictada por el señor Juez muni-
cipal de Carabanchel Bajo, en autos

(A.-1.952)

IMPRENTA PROVINCIA;-
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958. Variar la clasificación con que figura en matrícula, subsanan-do errores sufridos al declarar sus rentas de trabajo o por cambios decircunstancias habidos con posterioridad a la extensión de sus res-
pectivas hojas declaratorias, de D. José María Soler y demás recla-
mantes incluidos en el mismo dictamen.

D. José Horno y Ruiz y a doña Amparo Aser (y a D. Joaquín García, que figura en el mismo padrón en 3.a, 13).
964. Dar de baja en sus respectivos padrones, por fallecimiento

de los interesados, y haciendo las modificaciones que puedan produ-cir, a D. Salvador Mauro, D.Pedro Martínez Serrano, D. Leopoldo
González, D. Sinesio Barquín, D.Felipe de Dueñas, D. José de Chavam, D. José María Moreno y Tomás, D. Leonardo Lozano, D. An
tomo González Fernández, D. Ventura Cano, D. Roque Pérez y
D.Manuel Noriega.

965. Dar de baja en sus respectivos padrones, por las causas que
se indican y haciendo las modificaciones que puedan producir, a
D. Serafín González (exento por su carácter de guardia del RealCuerpo de Alabarderos), D. Julián Jiménez (por su condición de
Suboficial), D.Mariano Domínguez y D,Meliano Gutiérrez (por no
habitar ya en la casa que hizo el padrón), D. Julián Pedrero (por
haberse empadronado en otro domicilio) y D. Nicolás Hernández(por estar cumpliendo el servicio miiitar).

959. Mantener la clasificación con que figuran en matrícula, des-estimando en consecuencia sus reclamaciones, los señores D. RafaelSilgado (por no ser aplicable a su profesión de Protésico dental losbeneficios concedidos a los odontólogos), D. Mateo Seeristán (por sucondición de Portero) y D. José García y D. Cándido Barriga (por no
reunir la condición de jornaleros a efectos del impuesto).

960. Variar la clasificación con que figuran en matrícula, subsa-nando errores sufridos al declarar alquileres o por haber cambiadolas circunstancias de los interesados con posterioridad a la extensiónde sus respectivas hojas declaratorias, de D. Antonio Llorca y demásreclamantes incluido» en el propio dictamen.
961. Mantener las clasificaciones con que figuran en matrículadesestimando sus reclamaciones, los señores, D. Julián Puig (por nófigurar el local que ocupa entre los que el artículo 42 de la Instruc-

ción señala con el carácter de industriales y fabriles), D. Gabriel Mon-tero Labrandero (por estar clasificado con arreglo a su deolaraciónmanteniendo la que figura en matrícula, de tarifa 3.*, clase 3 a peroimponiéndole el recargo de soltería, por su condición de viudo sinhijos), yD. Ricardo Tuesta (manteniendo la clasificación de 3
*

9
*

adjudicada a doña Dolores Fernández Hidalgo (en aplicación del ar-ticulo 42 de la Instrucción).

966. Variar las clasificaciones con que figuran en matrícula por
errores sufridos al extender el padrón, que se tuvieron en cuenta al
efectuar la tanfación, de D. Antonio Amor y demás señores incluidosen el mismo dictamen.

967. Acceder a lo solicitado por D. Manuel González Gómez Ta-
pia, devolviéndole el importe délas cédulas abonadas de doña Ma-na y doña Emilia García Tapia y doña Emilia Tapia Serrano, todavez que dichas señoras están empadronadas en otro domicilió, por
donde han de obtenerlas.

962. Eximir del reoargo de soltería, por haberse comprobado la
existencia de hijos, a los señores D. Ignacio Rodríguez, D. VicenteBetade, D. Manuel Fernández López, D. José María Fernández dePeñaranda, D.Pablo Gaseo, y a D.Franoisco del Hoyo y D.Inocen-
cio Garrido por no haber cumplido todavía los veinticinco años deedad .

968. Que para facilitar el servicio de expendición de cédulas se
subsanen los errores imputables a la Administración mediante De

ldente 'Pre^ e,tUdÍOde lM«Pe*»*. Por la

.In«5'« P
en*«rada y conforme con los nombramientos provisionales de Peones camineros, con el haber anual de 1460 Desetascada uno, heohos por el señor Diputado Visitador de la Sección de

ÍSínS fí&V{TT'
T
resP^amente, de Manuel García Cesto,Salomé López Carrillo y Juan Gil Fernández.

963. Eximir de cédula especial de cónyuge y adjudicarlas de 3.",Id, por haber demostrado la existencia de cuatro hijos menores adoña Eulalia García Arroyo, doña Encarnación de la Viña señora de


